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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Ministro de Agricultura y Riego

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

SUSANA VILCA ACHATA
Ministra de Energía y Minas

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

MARÍA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA
Ministra de Salud

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

RODOLFO YAÑEZ WENDORFF
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO

DISTRITOS EN LOS QUE SE DECLARA EL ESTADO DE 

EMERGENCIA POR DESASTRE DEBIDO A INTENSAS 

PRECIPITACIONES PLUVIALES

DEPARTAMENTOS N° PROVINCIA N° DISTRITO

AREQUIPA

1 AREQUIPA

1 MARIANO MELGAR

2 JACOBO HUNTER

3 SOCABAYA

2 CASTILLA 4 PAMPACOLCA

3 CAYLLOMA
5 TAPAY

6 CABANACONDE

4 CONDESUYOS
7 RÍO GRANDE

8 CAYARANI

5 LA UNIÓN

9 PUYCA

10 CHARCANA

11 TOMEPAMPA

6 CAMANÁ 12 QUILCA

7 CARAVELI 13 CAHUACHO

8 ISLAY 14 DEAN VALDIVIA

AYACUCHO

9 CANGALLO 15 TOTOS

10 HUAMANGA 16 QUINUA

11 HUANCA SANCOS 17 SACSAMARCA

12 HUANTA 18 AYAHUANCO

13 LA MAR
19 CHUNGUI

20 SAN MIGUEL

14 LUCANAS

21 SAN PEDRO DE PALCO

22 AUCARA 

23 CABANA

24 LUCANAS

15 PARINACOCHAS 25
SAN FRANCISCO DE 

RAVACAYCO

16
PAUCAR DEL SARA 

SARA

26 SAN JAVIER DE ALPABAMBA

27 CORCULLA

DEPARTAMENTOS N° PROVINCIA N° DISTRITO

17 SUCRE 28 SAN SALVADOR DE QUIJE

18 VICTOR FAJARDO 29 VILCANCHOS

HUÁNUCO

19 AMBO 30 CAYNA

20 HUACAYBAMBA 31 CANCHABAMBA

21 LEONCIO PRADO

32 PUCAYACU

33 CASTILLO GRANDE

34 MARIANO DAMASO BERAÚN

22 HUAMALIES 35 JIRCAN

23 LAURICOCHA
36 JESÚS

37 QUEROPALCA

JUNÍN

24 CHANCHAMAYO

38 PERENÉ

39 SAN RAMÓN

40 VITOC

25 CONCEPCION
41 COMAS

42 MARISCAL CASTILLA

26 HUANCAYO

43 PARIAHUANCA

44
SANTO DOMINGO DE 

ACOBAMBA

27 JAUJA
45 MONOBAMBA

46 RICRÁN

28 JUNÍN 47 ULCUMAYO

29 SATIPO

48 COVIRIALI

49 MAZAMARI

50 PAMPA HERMOSA

51 PANGOA

52 RÍO NEGRO

53 SATIPO

54 VIZCATÁN DEL ENE

04 DEPARTAMENTOS  29 PROVINCIAS  54 DISTRITOS

1861794-1

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia por peligro inminente ante 
contaminación de agua para consumo 
humano en los distritos de Coata, Huata 
y Capachica de la provincia de Puno y en 
los distritos de Caracoto y Juliaca de la 
provincia de San Román, del departamento 
de Puno

decreto supremo
N° 037-2020-pcm

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 123-2019-PCM, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 11 de julio de 
2019, se declaró el Estado de Emergencia por peligro 
inminente ante contaminación de agua para consumo 
humano, en los distritos de Coata, Huata y Capachica 
de la provincia de Puno y en los distritos de Caracoto y 
Juliaca de la provincia de San Román, del departamento 
de Puno, por el plazo de sesenta (60) días calendario, 
para la ejecución de acciones, inmediatas y necesarias, 
destinadas a la reducción del Muy Alto Riesgo existente;

Que, el Estado de Emergencia declarado mediante 
el Decreto Supremo Nº 123-2019-PCM, fue prorrogado 
por el Decreto Supremo N° 153-2019-PCM y el Decreto 
Supremo N° 175-2019-PCM; con la finalidad de continuar 
con la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, destinadas a la reducción del 
Muy Alto Riesgo existente;

Que, asimismo, mediante el Decreto Supremo N° 
204-2019-PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano, 
el 31 de diciembre de 2019, se prorrogó el Estado de 
Emergencia por peligro inminente ante contaminación 
de agua para consumo humano, declarado mediante el 
Decreto Supremo Nº 123-2019-PCM, y prorrogado por 
el Decreto Supremo N° 153-2019-PCM, y el Decreto 



6 NORMAS LEGALES Jueves 5 de marzo de 2020 /  El Peruano

Supremo N° 175-2019-PCM, en los distritos de Coata, 
Huata y Capachica de la provincia de Puno y en los 
distritos de Caracoto y Juliaca de la provincia de San 
Román, del departamento de Puno, por el término de 
sesenta (60) días calendario, a partir del 08 de enero 
de 2020, con la finalidad de continuar con la ejecución 
de medidas y acciones de excepción, inmediatas y 
necesarias, destinadas a la reducción del Muy Alto Riesgo 
existente;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 
69 del Reglamento de la Ley Nº 29664 que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo Nº 048-
2011-PCM, y en el artículo 6 de la “Norma Complementaria 
sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por 
Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley 
Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD)”, aprobada por el Decreto 
Supremo Nº 074-2014-PCM; el Gobierno Regional 
presenta al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), 
la solicitud de prórroga del Estado de Emergencia 
adjuntando los informes técnicos que fundamenten su 
solicitud, así como las medidas de carácter presupuestal 
necesarias, para la emisión de una opinión respecto de su 
procedencia o improcedencia. En caso de procedencia, el 
citado Reglamento dispone que el Estado de Emergencia 
no debe exceder de sesenta (60) días calendario;

Que, mediante el Oficio Nº 092-2020-GR-PUNO/GR 
de fecha 24 de febrero de 2020, el Gobernador Regional 
(e) del Gobierno Regional de Puno, solicita al Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), la prórroga del Estado 
de Emergencia por peligro inminente ante contaminación 
de agua para consumo humano, en los distritos de 
Coata, Huata y Capachica de la provincia de Puno y en 
los distritos de Caracoto y Juliaca de la provincia de San 
Román, del departamento de Puno;

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 
17 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)”; el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), emite la 
opinión técnica respecto a la procedencia de la solicitud de 
prórroga del Estado de Emergencia y remite el expediente 
a la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, mediante el Oficio Nº 983-2020-INDECI/5.0, 
de fecha 02 de marzo de 2020, el Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI), remite y hace suyo el Informe 
Técnico N° 00026-2020-INDECI/11.0 de fecha 28 de 
febrero de 2020, emitido por el Director de Respuesta 
de la indicada entidad, quien opina por la procedencia 
de la solicitud de prórroga del Estado de Emergencia, 
teniendo en consideración el sustento contenido en: 
(i) el Informe N° 002-2020-GR.PUNO-ORGRDyS, de 
fecha 21 de febrero de 2020; (ii) el Informe Técnico N° 
00189-2020-INDECI/14.0/LMCC, de fecha 28 de febrero 
de 2020; y (iii) el Reporte de Peligro Inminente N° 026-
7/2/2020/COEN-INDECI/ 22:20 HORAS (Reporte N° 22), 
emitido por el Centro de Operaciones de Emergencia 
Nacional (COEN) administrado por el Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI);

Que, en el Informe Técnico N° 00026-2020-INDECI/11.0, 
la Dirección de Respuesta del Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI), señala que se mantienen las 
condiciones de peligro inminente ante contaminación de 
agua para consumo humano en los distritos de Coata, 
Huata y Capachica de la provincia de Puno y en los distritos 
de Caracoto y Juliaca de la provincia de San Román, 
del departamento de Puno, y habiéndose identificado 
acciones pendientes por culminar, principalmente en lo 
que corresponde a optimizar y rehabilitar los sistemas 
de producción y almacenamiento de agua potable; 
brindar asistencia técnica al gobierno regional y local 
para la implementación de soluciones temporales de 
abastecimiento de agua apta para consumo humano, o 
intervenciones de recuperación de los sistemas de agua en 
caso amerite; continuar con el aprovisionamiento de agua 
potable para la población, entre otros, se hace necesario 
continuar con la ejecución de medidas y acciones de 
excepción, inmediatas y necesarias destinadas a la 
reducción del Muy Alto Riesgo existente;

Que, adicionalmente, el citado Informe Técnico señala 
que la capacidad técnica, operativa y financiera del 
Gobierno Regional de Puno continúa sobrepasada, por 
lo que, se hace necesario continuar con la intervención 
técnica y operativa de las entidades del Gobierno 
Nacional involucradas respecto a las acciones pendientes 
de ejecutar. Por dicha razón, la Dirección de Respuesta 
del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) opina 
que es procedente la solicitud de prórroga del Estado de 
Emergencia declarado mediante el Decreto Supremo N° 
123-2019-PCM, prorrogado por el Decreto Supremo N° 
153-2019-PCM, el Decreto Supremo N° 175-2019-PCM 
y el Decreto Supremo N° 204-2019-PCM, por el plazo de 
sesenta (60) días calendario, teniendo en consideración 
la naturaleza de las acciones pendientes de ejecutar 
y la complejidad de solución, lo que permitirá continuar 
con la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto 
Riesgo que correspondan;

Que, la Dirección de Respuesta del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI) a través del mencionado 
Informe Técnico señala además que para las acciones 
a desarrollarse durante la prórroga del Estado de 
Emergencia solicitada, el Gobierno Regional de Puno y 
los Gobiernos Locales comprendidos, con la coordinación 
técnica y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
del Ministerio de Educación, del Ministerio de Agricultura 
y Riego, del Ministerio del Ambiente, del Ministerio de 
Energía y Minas, del Ministerio del Interior, del Ministerio 
de Defensa y del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, y demás instituciones públicas y privadas 
involucradas en cuanto les corresponda, continuarán 
con la ejecución de acciones necesarias destinadas 
a la reducción del Muy Alto Riesgo existente. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre 
las intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas 
de acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad 
que se vayan presentando durante su ejecución, 
sustentados en los estudios técnicos de las entidades 
competentes. Para dicho efecto, se cuenta con la opinión 
favorable del Viceministerio de Gobernanza Territorial de 
la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, en consecuencia, encontrándose por vencer el 
plazo de vigencia del Estado de Emergencia declarado 
mediante el Decreto Supremo N° 123-2019-PCM, 
prorrogado por el Decreto Supremo N° 153-2019-
PCM, el Decreto Supremo N° 175-2019-PCM y el 
Decreto Supremo N° 204-2019-PCM, y subsistiendo 
la necesidad de continuar con la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, 
destinadas a la reducción del Muy Alto Riesgo existente, 
resulta necesario prorrogar el Estado de Emergencia 
declarado, por peligro inminente ante contaminación de 
agua para consumo humano, por el plazo de sesenta 
(60) días calendario;

De conformidad con el numeral 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158 – Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29664 – Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley 
N° 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante 
el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM; y, la “Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco 
de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional de Gestión de 
Riesgo de Desastres (SINAGERD)”, aprobada mediante 
el Decreto Supremo N° 074-2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al nuevo Congreso;

DECRETA:

Artículo 1.- prórroga del estado de emergencia
Prorrogar el Estado de Emergencia por peligro 

inminente ante contaminación de agua para consumo 
humano, declarado mediante el Decreto Supremo N° 
123-2019-PCM, prorrogado por el Decreto Supremo N° 
153-2019-PCM, el Decreto Supremo N° 175-2019-PCM 
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y el Decreto Supremo N° 204-2019-PCM, en los distritos 
de Coata, Huata y Capachica de la provincia de Puno y 
en los distritos de Caracoto y Juliaca de la provincia de 
San Román, del departamento de Puno, por el término 
de sesenta (60) días calendario, a partir del 08 de marzo 
de 2020, con la finalidad de continuar con la ejecución de 
medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, 
destinadas a la reducción del Muy Alto Riesgo existente.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
El Gobierno Regional de Puno y los Gobiernos 

Locales comprendidos, con la coordinación técnica 
y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI), y la participación del Ministerio de Salud, del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del 
Ministerio de Educación, del Ministerio de Agricultura 
y Riego, del Ministerio del Ambiente, del Ministerio de 
Energía y Minas, del Ministerio del Interior, del Ministerio 
de Defensa y del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, y demás entidades competentes en cuanto 
les corresponda, continuarán ejecutando las acciones 
inmediatas y necesarias destinadas a la reducción del 
Muy Alto Riesgo existente. Dichas acciones deberán 
tener nexo directo de causalidad entre las intervenciones 
y el evento, y podrán ser modificadas de acuerdo a las 
necesidades y elementos de seguridad que se vayan 
presentando durante su ejecución, sustentadas en los 
estudios técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente decreto supremo se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 4.- refrendo 
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de Salud, 
el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el 
Ministro de Educación, el Ministro de Agricultura y Riego, 
la Ministra del Ambiente, la Ministra de Energía y Minas, 
el Ministro del Interior, el Ministro de Defensa y la Ministra 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Ministro de Agricultura y Riego

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Ministra del Ambiente

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

SUSANA VILCA ACHATA
Ministra de Energía y Minas

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

MARÍA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA
Ministra de Salud

RODOLFO YAÑEZ WENDORFF
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1861794-2

Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia por desastre ante inundaciones 
debido a intensas precipitaciones pluviales 
en el distrito de Palcazu, provincia de 
Oxapampa, del departamento de Pasco 
y en el distrito de San Gabán, provincia de 
Carabaya, del departamento de Puno

decreto supremo
Nº 038-2020-pcm

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 003-2020-PCM, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 11 de enero de 
2020, se declaró el Estado de Emergencia por desastre ante 
inundaciones debido a intensas precipitaciones pluviales en el 
distrito de Palcazu, provincia de Oxapampa, del departamento 
de Pasco y en el distrito de San Gabán, provincia de 
Carabaya, del departamento de Puno, por el plazo de sesenta 
(60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones 
de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan; 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 
69 del Reglamento de la Ley Nº 29664 que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo Nº 048-
2011-PCM, y en el artículo 6 de la “Norma Complementaria 
sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por 
Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley 
Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD)”, aprobada por el Decreto 
Supremo Nº 074-2014-PCM; el Gobierno Regional 
presenta al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), 
la solicitud de prórroga del Estado de Emergencia 
adjuntando los informes técnicos que fundamenten su 
solicitud, así como las medidas de carácter presupuestal 
necesarias, para la emisión de una opinión respecto de su 
procedencia o improcedencia. En caso de procedencia, el 
citado Reglamento dispone que el Estado de Emergencia 
no debe exceder de sesenta (60) días calendario;

Que, mediante el Oficio N° 0167-2020-G.RP/GOB.
PASCO de fecha 21 de febrero de 2020, el Gobernador 
Regional del Gobierno Regional de Pasco, solicita al Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), la prórroga del Estado 
de Emergencia por desastre ante inundaciones debido a 
intensas precipitaciones pluviales, en el distrito de Palcazu, 
provincia de Oxapampa, del departamento de Pasco;

Que, asimismo, mediante el Oficio N° 099-2020-
GR.PUNO/GR, de fecha 26 de febrero de 2020, el 
Gobernador Regional (e) del Gobierno Regional de Puno, 
solicita al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), 
la prórroga del Estado de Emergencia por desastre ante 
inundaciones debido a intensas precipitaciones pluviales, 
en el distrito de San Gabán, provincia de Carabaya, del 
departamento de Puno;

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 
17 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)”; el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), emite la 
opinión técnica respecto a la procedencia de la solicitud de 
prórroga del Estado de Emergencia y remite el expediente 
a la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, mediante el Oficio Nº 986-2020-INDECI/5.0, de 
fecha 02 de marzo de 2020, el Jefe del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), remite y hace suyo el Informe 
Técnico N° 00028-2020-INDECI/11.0 de fecha 29 de 
febrero de 2020, emitido por el Director de Respuesta de 
la indicada entidad, quien opina por la procedencia de las 
solicitudes de prórroga del Estado de Emergencia, teniendo 
en consideración el sustento contenido en: (i) el Oficio N° 
0167-2020-G.RP/GOB.PASCO de fecha 21 de febrero de 
2020 con el Informe Técnico Nº 003-2020-G.R.P/GOB-
ORGRDSC; (ii) el Informe Técnico N° 003-2020-GR.PUNO/
GR/ORGRDyS, de fecha 25 de febrero de 2020; (iii) el 
Informe Técnico N° 00192-2020-INDECI/14.0/LMCC de 
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